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constitucional fundamental al al debido proceso, al haberse inobservado por lajurisdic-
ción la plenitud de las formas del proceso de conocimiento, por no admitir la intervención 
de tercero que proponía la tutelante." 

Así las cosas, considera que las decisiones proferidas por el Juzgado Promiscuo de 
Familia y la Sala Dual del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja se hallan al 
margen del ordenamiento legal, y por tanto constituyen una vía de hecho susceptible de 
ser enmendada a través de la acción de tutela, en aras de la protección de los derechos 
fundamentales de la peticionaria, desestimando el a1gumento expuesto por el a-quo. Tam-
poco considera admisible el argumento de que la peticionaria cuenta con otros mecanis-
mos de defensa judicial, cuales son interponer el recurso extraordinario de casación o el 
de revisión, toda vez que, al no ser reconocida dentro del proceso ni como parte ni como 
tercero intervimente, carece de legitimidad para tal efecto. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1. Competencia 

De conformidad con lo establecido en los artículos 86y 241, numeral 9o. de la Cons-
titución Política y 3 a 36 del decreto 2591 de 1991, la Sala Novena de Revisión de la 
Corte Constitucional, es competente para revisar el fallo de tutela de la referencia. 

2. Elfuez de tutela no tiene potestad para resolver una litis presentada en lajuris- 
dicción ordinaria 

En diversas oportunidades ha advertido esta Corporación que la acción de tutela no es 
una vía alterna, ni mucho menos un mecanismo para rectificar decisiones judiciales en 
firme, ni para desautorizar interpretaciones judiciales que se hacen dentro de la autono-
mía del juez ordinario, en su necesaria hermenéutica. 

Cuando en el curso de un proceso, por un motivo determinado por la inminencia de la 
defensa de un derecho fundamental, se acude al proceso de tutela, no es para que median-
te este procedimiento preferencial y sumario, donde prima la informalidad, se decida lo 
concerniente al fondo de un asunto que cae bajo otra competencia Lo anterior, en virtud 
de que la tutela en sí no es un nuevo orden jurídico total, sino una acción subsidiaria y 
residual, que opera cuando el orden preestablecido no es adecuado para la defensa inme-
diata del núcleo esencial de un derecho fundamental. 

Esto último es importante, por cuanto no todo lo que atañe aun derecho fundamental 
es susceptible de ser ventilado en el proceso de tutela Si se admitiera tamaño error, todo, 
absolutamente todo conflicto, se podría resolver por la vía de la tutela, pues ¿cuál es el 
aspecto que en el mundo jurídico no toca directa o indirectamente con un derecho funda-
mental? 

871 



T-336195 

La Sala estima que núcleo esenciales el epicentro que determina la existencia y forma 
de un ente. Se colige entonces que el núcleo esencial de un derecho fundamental es la 
esencia de la persona que determina los bienes inherentes a ella. En otras palabras, el 
núcleo esencial del derecho fundamental es el mínimun de la dignidad racional, sin cuyo 
reconocimiento el hombre no puede vivir o desarrollarse como ser humano. 

La acción de tutela se dirige pies al núcleo esencial de un derecho fundamental, ypor 
ello su protección debe ser inmediata. Ya ha señalado esta Corporación cómo extremar 
un derecho es equivalente  negarlo, por cuanto la extralimitación no puede ser protegida. 
De ahí la importancia de saber cuando se afecta el núcleo esencial de un derecho funda-
mental. Lo anterior no quiere decir que si se afecta un derecho fundamental, pero no en su 
núcleo esencial, no tenga la protección del Estado. Desde luego la tiene, y sería absurdo 
pensar lo contrario, pero no mediante la acción de tutela. 

Por consiguiente, la acción de tutela es procedente para socorrer a la persona cuando 
se altera o amenaza alterar el núcleo esencial de un derecho fundamental, y no para resol-
ver mediante ella los asuntos relativos a la jurisdicción ordinaria, porque acarrearía, a 
todas luces, un desorden y como tal iría en contra del principio del orden social justo, 
consagrado en el preámbulo de la Carta. 

3. 	Las interpretaciones deljuez y las vías de hecho 

No puede caerse en la ligereza de manifestar que por el hecho de que el juez no obre 
conforme con la opinión de quien se siente afectado por el acto judicial, incurra en una 
vía de hecho. Es decir, no puede predicarse como vía de hecho una interpretación legítima 
que el juez hace de la ley. La Sala recuerda que vía de hecho es aquella que contradice 
evidente, manifiestay groseramente el núcleo esencial del derecho al debido proceso, y 
no el discernir sobre un hecho discutido. En el plano de lo que constituye la valoración de 
una prueba, el juez tiene autonomía, la cual va amparada también por la presunción de 
buena fe. 

El fin de la prueba es producir la certeza judicial. Cuando lo que se aduce como 
prueba no cumple razonablemente su fin, no hay lugar a imponerle al juzgador una 
certeza, entre otras, porque ésta es fruto de la convicción y no de la imposición. Lo ante-
rior no implica que la Sala esté tomando posición a favor de la teoría de la "íntima con-
vicción del juez", certeza moral, porque seria como dejar al arbitrio absoluto de éste la 
potestad objetiva del Estado. En Colombia impera el criterio de la persuasión racional 
del juez, que constituye una armonía perfecta entre lo objetivo ylo subjetivo, superando 
así los criterios exagerados de objetivismo de la"tarifa legal" y del subjetivismo extremo 
de la íntima convicción. Al respecto, el profesor Rocha Alvira expresó, siguiendo aLessona: 

El sistema de la persuasión racional, que como su nombre lo indica, no pue-
de consistir en otra cosa que en el convencimiento por medio de 1 a razón, 

872 



T-336195 

difiere del sistema de tarifa legal en que da mayor margen al raciocinio para 
controvertir en uno u otro sentido, desechar en todo o en parte una conclusión 
o adherir a ella. En tanto que la tarifa impone al juez unaconclusión, laper-
suasión racional la deduce por lógica o dialéctica. Aceptar la realidad del 
hecho controvertido, por ejemplo, es una conclusión que se impone al juez 
civil sise le acredita por medio de una confesión judicial, cuando el hecho es 
susceptible de ser pro bado por ese medio, en tanto que la confesión extrajudicial 
no se le impone necesariamente a la aceptación del juez, sino conforme a un 
razonamiento del propio juez en pro en contra que no le deja duda respecto a 
la sinceridad y realidad de la confesión. Mejor ejemplo todavía que el de la 
confesión, es el de los actosjurídicos solemnes, el sistema de la tarifa legal no 
le permite al juez vacilar sobre la existencia de una hipoteca, cuando ella re-
sulta necesariamente de un determinado medio de prueba yjainás de otros, 
medio prefijado por la ley y consistente en una escritura pública registrada 
dentro de cierto lapso. El sistema de la persuasión racional apenas es incom-
patible en parte con la tarifa legal. 

"Para Lessona el sistema de la persuasión racional consiste en que el juez 
debe pesar con justo criterio lógico el valor de las pruebas producidas y sola-
mente puede tener por verdadero el hecho controvertido sobre la base deprue-
bas que excluyan toda duda en contrario. Eljuez no puede guiarse simplemen-
te por su criterio individual, sino según las reglas de la verdad histórica, razo-
nadas y fundadas, y de allí le resulta la verdadjurídica1. 

A lo anterior hay que agregar que el juez, de todas maneras, tiene que sujetarse a 
una norma implícita de experiencia, que evita la arbitrariedad. Es así como 

"los códigos modernos -escribe Rocha Alvira- están precedidos de la crítica 
experimental de los pueblos cultos. Necesariamente hay allí una acumulación 
de sabiduría. Gentes de todas las razas y latitudes se tornas así en guía y orien-
tación para los que les suceden en el devenir de la historia. El sistema de la 
persuasión racional aprovechó experimentos consumados tanto por el anti-
guo sistema de la tarifa rígida como por el de la libre convicción "2 

4. El caso concreto 

Debe, en primer término, establecerse sien el caso que ocupa la atención de la sala se 
presentaron ono vías de hecho. Esta Sala, en la Sentencia T-327 de 15 de junio de 1994, 

1 	
ROCHA ALVIRA, Antonio. La prueba en el derecho. Bogotá. Dike, 1992. p100. 

2 	
Ibidem. p. 102. 
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manifestó que para que proceda la acción de tutela por vías de hecho, deben concurrir los 
siguientes requisitos: a) Que la conducta del agente carezca de fundamento legal. es  decir, 
que no tenga asidero alguno de legitimidad, pues nunca la aplicación o interpretación de 
la ley justa es contraria a derecho; b) Que la acción obedezca a la voluntad subjetiva de 
quien desempeña la autoridad judicial, lo cual quiere decir que el juez obre no según la 
objetividad de la ley, sino conforme con un querer que no es el de la voluntad general de 
la norma jurídica que actúe más allá de lo permitido, o que actúe paralelamente al orden 
social justo: c) Que tenga como consecuencia lavuineración de los derechos fundamenta-
les, de manera grave e inminente. Con esto la Sala expresa que debe afectarse, para la 
procedencia de la acción de tutela por vías de hecho, el núcleo esencial de un derecho 
fundamental, no simplemente sus derivaciones o extensiones, según se ha esbozado ya en 
esta providencia; d) Que no exista otra vía de defensa judicial, o que existiendo, se inter-
ponga la acción como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, oque 
el examen particular que realice el juez de tutela verifique que la otra vía, en cuanto a su 
eficiencia, no es la más adecuada para la protección inmediata del derecho fundamental 
violado o amenazado. 

Encuentra la Sala que en el caso presente no se configura una vía de hecho, por cuanto 
la accionada se fundamentó en la ley sustancial y procesal, referente al tema proceso de 
filiación extramatrimonial. Además, como consta en el expediente, María Margarita Pa-
rra Ruiz pretendió ser reconocida ene! proceso como parte o litis consorte en calidad de 
cesionaria de Teresa Ballesteros Salazar, con el fundamento de haber adquirido los dere-
chos el primero de febrero de 1990 de su padre, Alvaro Parra Franco, quien obraba en 
nombre y representación de Teresa Ballesteros Salazar. La Sala hace notar el siguiente 
hecho: la venta se llevó a cabo dos meses y veinte días después de la muerte de la mandante, 
y el mandato expira con el deceso, ya que el artículo 2194 del C. C., expresa: 

"Sabida la muerte natural del mandante, cesará el mandatario en sus funcio-
nes; pero si de suspenderlas se sigue perjuicio a los herederos del mandante, 
será obligado afinalizar la gestión principiada". 

Es por su conformidad con la ley que la Sala dual no incurrió en vías de hecho y, por 
tanto, no se violó el derecho al debido proceso de la peticionaria, como razonablemente se 
deduce, pues los argumentos que la accionada esbozó son suficientes: en primer lugar, el 
cesionario no está legitimado para intervenir en representación de la persona del difunto 
en los procesos que suponen la intransferible calidad de heredero. Al respecto ha sosteni-
do la Corte Suprema de Justicia: 

"La cesión del derecho real de herencia implica que el cedente conserva su 
intransmisible calidad de heredero, pero se despoja de todo o parte de su dere-
cho patrimonial, que pasa al cesionario con sus facultades y  prerrogativas que 
le son inherentes, ante un caso concreto de cesión se hace indispensable saber 
a quién corresponde la representación del difunto en aquellos asuntos que de 
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estar vivo, él sería el llamado a responder" (Sentencia del 29 de septiembre de 
1984. M.P Horacio Montoya Gil. G.J tomo CLXXIII). 

En segundo lugar, los herederos yno los cesionarios son los que representan a la 
persona del testador y por ello no hay justificacaión en la pretensión de la actora. Al 
respecto señaló la h. Corte Suprema de Justicia: 

'El de cujus, ha sostenido la jurisprudencia de la Corte, es 'causante; quienes 
dependen directamente de él y lo heredan, son sus 'causahabientes'. El 
causahabiente deriva su derecho rectamente del causante. De esta suerte, sólo 
los herederos y los legatarios son causahabientes del de cujus (..). Sentado 
esto, no se puede aceptar el concepto de que el cesionario de un derecho sea 
causahabiente: No, es causahabiente de su cedente, es decir del heredero ". 
(G..í L\XVp. 193). 

Y es obvio que así sea, pues para que una persona sea causahabiente de otra se nece-
sita que ésta le cause directamente un vínculo jurídico, toque no se da entre cesionario y 
el de cujus, porque de por medio hay otro sujeto: el heredero que cedió sus derechos 
patrimoniales sobre la herencia, mas no su calidad intransferible de heredero, según la 
ley. El cesionario, pues, lo que tiene no es un nexo causal con el de cujus, sino con el 
patrimonio del heredero, quien no transfiere, se repite, su status. Y para concluir el asun-
to, y demostrar que la Sala Dual de Familia no obró contrario a derecho, hay que resaltar 
que la h. Corte Suprema de Justicia, con ponencia del magistrado José María Esguerra 
Samper, ha sostenido: 

Cuando en una demanda se formulan súplicas principales las tinas y 
consecuencia/es las otras, como la nulidad de un acto jurídico y de un proceso, 
y/a consiguiente reivindicación de los bienes que fueron objeto de unoy otro o 
como una filiación natural  la consiguiente petición de herencia, cada una de 
las tales pretensiones tiene vida propia. Claro que la consideración de la con-
secuencia está suspensivamente condicionada al éxito de la principal. La in-
tervención de los interesados en aquella y en ésta depende la propia naturale-
za de cada tina de ellas. De esta suerte, si los presupuestos procesales, así 
COMO los elementos esenciales de la pretensión principal, no ofrecen reparo 
alguno, el juzgador no sólo puede, sino que está en el deber de proveer sobre 
e/tondo de ella. 1' si al hacerlo encuentra que está llamada a prosperar enton-
ces y sólo entonces puede entrar a estudiar la pretensión subordinada, tanto 
de.s'de el punto de vista procesal como del sustancial 

Si encuentra que esta última adolece de alguna fa/la por cualquiera de los 
dos aspectos mencionados, tendrá que rechazarla, sin que el éxito que haya 
tenido la súplica principal necesariamente lleve consigo el de la consecuencial, 
ni el fracaso de ésta afecte la prosperidad de aquella, porque, como atrás que- 
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dó dicho, cada una de ella tiene vida propia, aunque laposibilidadde conside-
rar la consecuencial dependa de/éxito que haya tenido la principal" (Senten-
cia del 28 de noviembre de 1977). 

La Sala encuentra, entonces, que no era viable admitir a la peticionaria de esta acción 
como parte en el juicio de filiación, porque la accionada obró de conformidad con las 
normas del Código Civil; en efecto, el cesionario no es parte en un juicio de filiación, 
según se desprende del artículo 403 del Código Civil Colombiano: 

"Legítimo contradictor en la cuestión de paternidades es el padre contra el hijo, o 
el hijo contra el padre, y en la cuestión de maternidad, el hijo contra la madre, o la 
madre contra el hijo ". 

Al respecto, es clara la jurisprudencia de la h. Corte Suprema de Justicia, que confir-
ma la viabilidad de la actuación de la Sala Dual.: 

"Declarado tiene la jurisprudencia, con fundamento en los artículos 401 al 
404 de/código Civil, que en losjuicios de filiación son partes legitimadas en la 
causa el padre o la madre y el hijo, o los herederos de aquellos o de éste, con 
las siguientes precisiones.' a) Que trabado el litigio contra el padre, la madre y 
el hijo, dichas partes reciben el calificativo legal específico de 'legítimos 
contradictores', el que apareja consecuencia jurídica de señalada importan-
cia, cual es la de que elfallo proferido en eljuicio produzca efecto absoluto o 
erga omnes ofreciendo así excepción al postulado de la relatividad de la cosa 
juzgada; b) Que los herederos del legítimo contradictor fallecido inter mora 
¡iris ocupa el lugar de éste, con el preindicado efecto concerniente a la cosa 
juzgada, siempre y cuando dichos herederos hayan sido citados a/juicio, com-
parecieran o no a éste, y c) Que iniciada la litis con posterioridad alfalleci-
miento de los presuntos padre o madre, los herederos del difunto, sin merecer 
el calificativo de 'legítimos contradictores', dado el restringido alcance que la 
ley atribuye a éste, sí tienen personería necesaria para responder la acción de 
estado y que en esta última hipótesis el respectivofallo según la regla general, 
ya no tiene efectos erga omnes sino relativo a quienes hayan participado en el 
juicio o hayan sido citados en el mismo ". (Corte Suprema de Justicia, senten-
cia 19 de septiembre de 1969). 

Demostrado que la peticionaria no era parte dentro del proceso de filiación que origi-
nó esta tutela, y que no hay por consiguiente ninguna vía de hecho porque, como se ha 
dicho, la Sala dual de Familia obró de acuerdo con la Ley substancial y procesal, esta 
Sala procederá a revocar la sentencia de fecha 13 de marzo de 1995, de la Sala de Conjueces 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, y en su lugar denegará la acción de 
tutela interpuesta por María Margarita Parra Ruiz contra la sentencia de fecha 31 de 
mayo de 1994, proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Tunja. 
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DECISION 

En mérito de lø expuesto, la Sala Novena de Revisión de la Corte Constitucional, en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

REVOCAR la sentencia de fecha 13 de marzo de 1995, de la Sala de Conjueces del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, yen su lugar DENEGAR la acción de 
tutela interpuesta por María Ma,garita Parra Ruiz contra la sentencia de fecha 31 de 
mayo de 1994, proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Tunja. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y cúmplase. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGO MEJIA, Magistrado 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHILCA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA No. T-337/95 
de julio 26 de 1995 

EDUCACION-Fines 

Las preguntas que los estudiantes formulan en clase y las respuestas que los pro-
fesores dan a las mismas, son actividades que pertenecen al proceso educativo. En 
éste intervienen varios sujetos, dotados de ciertas capacidades y autoridad, que de 
manera más o menos sistemática y continua, mediante acciones, contenidos y méto-
dos de diversa naturaleza, hacen que otros adquieran conocimientos y desarrollen 
potencialidades, actitudes y sentimientos, necesari os para acceder a los bi en es y va-
lores de la cultura. Particularmente cuando el indicado proceso esformal y su objeto 
consiste en la educación de los niños, el aula no se reduce a ser un simple lugarfisico. 
Ella ante todo es un espacio social al cual concurren sujetos portadores de derechos 
y deberes de naturaleza fundamental y los verbos que conjugan tienen todos un pro-
fundo significado constitucional: enseñar; aprender; comunicar; participar; ser 

EDUCACION EN LA CONST1TUCION 

La Constitución traza las directrices generales de la educación y establece debe-
resy derechos cuyo objeto es orientar el proceso educativo de acuerdo con un deter-
minado marco axiológico. Dentro de las coordenadas fijadas en la Constitución, la 
ley prohya opciones ypolíticas que, en cada momento histórico, expresan el consenso 
político sobre las características, contenido y alcance de la educación, el cual sirve 
de base al ejecutivo para ejercitar sus funciones de inspección y vigilancia. Por su 
parte, en cada centro, las autoridades docentes y demás miembros de la comunidad 
educativa, participan en la incesante tarea de ordenar y racionalizar los medios y 
fines a su disposición con el objeto de realizar el empeño educativo según las necesi-
dades concretas de la sociedad y de los educandos. 

EDUCACION-Fines constitucionales 

La educación, en la Constitución, no se circunscribe a lo que podría denominarse 
"sistema educativo formal" y, por consiguiente, comprende el universo de activida- 
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des educativas de impartición o recepción de enseñanzas, conocimientos o valores. 
Como quiera que están en juego los derechos de la menor y de la maestra, lo mismo 
que los deberes de ésta última, no puede negarse la pertinencia constitucional de los 
hechos. Sin embaigo, la Corte se limitará, de acuerdo con lo expuesto, a resolver el 
problema planteado sólo desde la perspectiva de la Constitución y de los fines que en 
ella se le asignan a la educación. 

PLURALISMO EDUCAT1VOÍLIBERTAD EDUCATIVA 

La Constitución no impone un modelo especifico  acabado de educación. Dentro 
del sistema mixto - público y privado - del servicio educativo, le cabe cumplir un 
destacado papel al pluralismo. El pluralismo y la libertad educativa, deben sin em-
hatgo, como condición esencial de fondo, respetarypromover al máximo dos valores 
fundamentales que se erigen en el objetivo del proceso educativo: la democracia ye! 
libre, pleno y armónico desarrollo de la personalidad humana. 

EDUCACION EN LA DEMOCRACIA 

En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas, se fomentarán prác-
ticas democráticas para el aprendiza/e de los principi os y valores de la participación 
ciudadana. Una idea de democracia militante recorre la Constitución y, conforme a 
ella, en la escuela, los niños, futuros ciudadanos, han de comenzar a experimentarla 
como una de sus vivencias más próximas y formadoras. La democracia, como diálogo 
social y búsqueda cooperativa de la verdad, requiere que las personas, desde los 
bancos escolares, sean conscientes de sus derechos y deberes y tengan oportunidades 
de ej ercitarlos activa y responsablemente mediante el trabajo en equipo, el respeto a 
los otros y el ejercicio constante de la solidaridad y la tolerancia. Los conflictos no 
están ausentes en las escuelas y en sus aulas. Lo grave es que no puedan ser recono-
cidos y que se desestime la ocasión para fomentar en el cuerpo estudiantil, de acuerdo 
con su nivel de madurez y de conocimientos, la práctica democrática que sea del caso 
inculcarv sustentar 

DERECHO AL PLENO DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD-Estudiantes 

Fin último de la educación es lograr o promover el libre, pleno y armónico desa-
rrollo de la personalidad del educando. El pleno desarrollo de la personalidad es tan 
vital a todo ser humano, que el derecho a la educación, que lo garantiza y sin el cual 
se difiimina como aspiración, tiene carácter universal. La Corte reiteradamente ha 
puesto de presente la relación intima existente entre el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad y el derecho a la educación. Materialmente, éste último es condición 
de posibilidad de aquél. La mejor tbrmación intelectual, fisicay moral de/educando. 
cte otra parte, se recoge como fin esencial que debe primariamente ser tutelado por el 
Estado .v que justifica las funciones de regulación. inspección y vigilancia que con ese 

879 



T-337/95 

propósito se le otorgan en la Constitución. La educación impartida y recibida en su 
función de promover el pleno desarrollo de la personalidad, exige la transmisión y 
adquisición de conocimientos, bi en es y valores de la cultura, que ayuden al estudian-
te a comprender el mundo en que vive y a su propio ser, en su doble condición de 
miembro activo de la comunidad a ¡a que se integray de individuo único y diferencia-
do merecedor de un trato respetuoso y digno. 

EDUCACION RELIGIOSA-ContenidofEDUCACLON SEXUAL/DERECHO A 
LA EDUCACION-Contenido/DOCENTES-Capacitación 

La educación religiosa en los establecimientos del Estado, cuando media la libre 
voluntad del educando y de sus padres o representantes, puede impartirse siempre 
que no vulnere los fines constitucionales de la educación y no se traduzca en una 
mera adoctrinación o catequesis irreflexiva y sesgada. Las afirmaciones de laprofe-
s'ora corresponden a las reglas morales de un determinado credo religioso que lógi-
camente carece de contenido cientflcoy no pueden ser confrontadas a partir de nin-
guna posición o doctrina oficial. Por el contrario, las aseveraciones de la profesora 
en lo que respecta a su contenido, son manifestaciones que se deben respetar en aras 
del pluralismo educativo y religioso. Los fines constitucionales de la educación sólo 
pueden conseguirse en la medida en que se capacite adecuadamente a los docentes 
que, en los términos de la Constitución, deben ser "personas de reconocida idoneidad 
ética y pedagógica". El derecho a la educación no se ¡imita al hecho de ingresar al 
sistema educativo o poder permanecer en él. También incluye, en el Estado social de 
derecho, el derecho a que la enseñanza se imparta "por personas de reconocida ido-
neidad éticaypedagógica ", lo que no es ajeno a laprofesionalizacióny dignJicación 
de la actividad docente que la ley debe garantizar 

DISCRIMINACION POR AFIRMACIONES INEXACTAS! 
DISCRIMINACION A MENOR EN LA ESCUELA 

En el caso examinado, por lo menos dos aspectos del proceso educativo, se han 
mostrado insuficientes. la  educación "en la democracia y para la democracia "y  la 
educación sexual. El irrespeto y la discriminación de que es objeto la menor por parte 
de sus compañeros, aunado al desconocimiento yfalta de comprensión - de acuerdo a 
su grado de desarrollo cognitivo y emocional - dé las materias sexuales que es osten-
sible en todos los menores involucrados, acreditan el aserto y hacen imperioso que se 
corr/a de inmediato la situación a través de los recursos pedagógicos que sean más 
conducentes. 

Ref. Expediente T- 66859 

Actor: A 
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Temas: 
- 	Educación: fines constitucionales ("educación en la democracia y para la demo- 

cracia"; pleno desarrollo de la personalidad de los educandos) 
- 	Derecho a la educación: contenido 
- 	Educación y religión 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santafé de Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de mil novecientos noventa y cinco 
(1995). 

La Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistra-
dos Eduardo Ciñientes Muñoz, Carlos Gaviria Díaz y José Gregorio Hernández Galindo, 
ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL PUEBLO 
Y 

POR MANDATO DE LA CONSTITUCION 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de tutela T-66859 adelantado por A, actuando en nombre y representa-
ción de su hija B, contra la profesora C. 

ANTECEDENTES 

1. El día 24 de febrero, B, de nueve años de edad, pidió permiso a su madre, A, para 
ir ajugr con sus amigos. Un cuarto de hora después, la niña regresó llorando en compa-
ñía de su hermano D. 

La señora A preguntó a su hija porqué lloraba Al ver que su hermana no contestaba, 
D respondió que los otros niños no habían querido jugar con ella "porque la profesora C 
les había dicho que no lo hicieran porque B tenía SIDA y que con el hermano (tampoco) 
porque de pronto ya se lo había prendido". 

Ante tales afirmaciones, la madre decidió constatar personalmente lo dicho por los 
compañeros de juego de su hija, y preguntarles "de dónde habían sacado éso que 8 tenía 
SIDA". El menor E contestó que había sido la profesora C quien lo afirmó en el salón de 
quinto de primaria. Esto fue corroborado por los demás niños quienes añadieron que la 
maestra expresó también que, de pronto, B estaba embarazada. 
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A partir de ese día, B no quiso volver ala escuela sintiéndose rechazada por sus compa-
ñeros de estudio, quienes al burlarse de ella generan un ambiente hostil en su contra 

2. El 27 de febrero la señora A interpuso una acción de tutela verbal contra la profe-
sora C, ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Panqueba La demandante consideró 
que las afirmaciones de la maestra vulneraban los derechos de su hija a la igualdad (C.P., 
artículo 13), a la honra (C.P, artículo 21) ya la enseñanza (C.P., artículo 27). 

3. El Juzgado Promiscuo Municipal de Panqueba recibió declaraciones juradas a va-
rios de los estudiantes de cuarto y quinto de primaria de la escuela municipal. Los testi-
monios de los menores pueden sintetizarse como sigue. 

El menor F, estudiante de quinto de primaria, afirmó que la profesora C dijo "que a lo 
mejor (B) estaba embarazada porque G le contó que H había dicho que hacía cosas con 
B" 

E, del curso quinto de primaria, refirió al Juzgado que el día 24 de febrero no quisie-
ron jugar con B, porque "la profesora C nos había dicho que ella tenía SIDA". 
Adicionalmente, el niño anotó que durante la clase de religión 1-1 contó a la maestra que 
"había hecho el amor con B", a lo cual ella respondió que "qué tal que esté embarazada". 
Afirmó que la profesora C prohibió a otras niñas que se juntaran con B. 

El menor H, alumno de quinto de primaria, en declaración rendida ante el Juzgado de 
tutela, manifestó que el 24 de febrero sus amigos y él no habían querido jugar con 5 pues 
la profesora C les dijo "que ella cuando grande iba a ser una prostituta". El niño afirmó 
que la maestra les prohibió juntarse con E porque "de pronto podía estar embarazada de 
nosotros y que no se metieran con ella porque nos prendia el SIDA, eso fue lo que nos dijo 
en una clase de religión y también nos dijo que no nos abrazáramos con ella ni con D el 
hermano de ella porque de pronto también tenía SIDA y no nos dijo nada más". 

G, de quinto de primaria, aseguró al Juzgado que durante una clase de religión, en 
donde estaban hablando de "lujuria" e "impureza", él le cantó a la maestra que H había 
hecho el amor con B "para que los corrigiera", y que la profesora respondió que "así era 
que se formaban las prostitutas". 

El niño 1, matriculado en cuarto de primaria, relató que B "estaba llorando allá en la 
escuela porque la profesora ( ... ) C había dicho que no se metieran con ella". De igual 
forma, afirmó "que la señora C dijo que alguna de las niñas de ahí era prostituta y J dijo 
que B". Finalmente, el menor anotó que en el salón de cuarto de primaria la profesora C 
alertó que no se juntaran con B "porque de pronto podía estar embarazada". 

La niña K, del salón de cuarto de primaria, recordó que la maestra les había comenta-
do "que las niñas se prestaban por plata para irsen con los niños a revolcarsen a los 
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potreros y les dijo a los niños que no fueran sinvergüenzas y que le provocaba sentarse a 
llorar". 

Preguntada por la juez de tutela si había oído decir que B tuviera SIDA, la menor J, 
alumna de cuarto de primaria, contestó que "unos niños empezaron a decir ala mamá de 
B que ella tenía SIDA y entonces la mamá les preguntó que dónde habían sacado eso y 
dijeron que la señora C les había contado, yo vi cuando B bajaba llorando". De igual 
modo, la niña J refirió al Juzgado que en su curso, la maestra había dicho que eran "unas 
sinvergüenzas y unas cochinas yyo no sé porqué nos dice así". 

L, quien cursa cuarto de primaria, relató al Juzgado que el rumor acerca de que E 
tenía SIDA fue iniciado por H "porque la profesora C, dijo que unas pocas niñas estaban 
prestándole el cuerpo para los muchachos y H me contó y me dijo a mí que de pronto E 
tenía SIDA". 

4. En escrito de marzo 2 de 1995, la profesora C rindió el informe solicitado por el 
Juzgado de tutela. La demandada puntualiza que durante la clase de religión impartida 
por ella el 20 de febrero de 1995 a los estudiantes de quinto de primaria de la Concentra-
ción Urbana de Panqueba, en la que se trataba el tema de los pecados capitales, el alumno 
O tomó la palabra para decir que algunos niños le pagaban a B para que hiciera el amor 
con ellos. 

La profesora asegura en su informe haber contestado que "esos no son actos de niños, 
el chales llegará de hacerlo cuando sean mayores de edad porque para eso está instituido 
el sacramento del matrimonio para conservar la especie". La maestra C afirma que, du-
rante la clase que a continuación dictó a los estudiantes de cuarto de primaria, una de las 
niñas afirmó que B había hecho el amor con uno de sus compañeros y éste le había 
pagado. La docente afirma haber quedado desconcertada y agrega que "no sabía como 
evitar que estas especies se siguieran propagando en contra del patrimonio moral de mi 
alumna pero no pude evitar que las diversas reclamaciones o reproches que le hicieron 
varios de sus compañeros por su presunta o hipotética conducta". 

La profesora C pone de presente que jamás ha hecho afirmaciones en contra de la 
honra ola integridad moral de la niña B, "atropellando en esta forma la dignidad de una 
niña de quien no me consta ninguna conducta amoral (...)". Y agrega que, "como mujer, 
como madre de familia, como profesora de muchos años al servicio de la niñez y como 
ciudadana, rechazo el cargo que se me hace de haber anunciado para el futuro de que iba 
a ser una prostituta cuando grande la niña B". 

5. El director del Hospital "Andrés Girardot" de Güicán (Boyacá), luego de realizar 
un examen médico a la menor B el día 3 de Marzo de 1995, conceptuó que la niña no 
padecía de ningún quebranto físico o fisiológico, y tampoco se evidenciaba padecimiento 
infecto-contagioso alguno que le impidiera vivir en comunidad. 
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El dictamen médico establece, igualmente, que desde el punto de vista sicológico la 
menor presenta "un temor al rechazo y aislamiento por parte de sus compañeros de estu-
dio; según la paciente porque la creen enferma de SIDA, aunque ella misma no sabe que 
significa la enfermedad". 

6. En providencia de marzo 13 de 1995, el Juzgado Promiscuo Municipal de Panqueba, 
decidió no amparar a la menor B por cuanto no se logró comprobar la violación de los 
derechos fundamentales invocados. Sin embargo, ordenó a la profesora C llamar la aten-
ción a sus alumnos, con la finalidad de evitar malos entendidos, de manera tal que la niña 
B no se sintiera aislada y rechazada por sus compañeros de estudio. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

1. La menor B, de nueve años de edad, quien asiste a la escuela municipal de Panqueba 
(Boyacá), se ha visto segregada por sus compañeros de clase, que la consideran "prostitu-
ta" y enferma de "sida". La niña no desea volver al colegio. El dictamen médico practica-
do revela que sufre "un temor al rechazo y aislamiento por parte de sus compañeros de 
estudio; según la paciente porque la creen enferma de SIDA, aunque ella misma no sabe 
que significa la enfermedad". Adicionalmente, el dictamen indica que la menor goza de 
perfecto estado de salud. 

La actitud hostil de los estudiantes del plantel se originó, de una parte, en la revela-
ción que uno de ellos hizo públicamente en clase de religión sobre una presunta relación 
amorosa sostenida por la niña con otro menor y, de otra parte, en la respuesta que la 
profesora dió a las declaraciones y preguntas formuladas por los primeros. Los testimo-
nios de los estudiantes no son claros sobre el contenido y alcance de la intervención de la 
docente, aunque se deduce que la impresión general recibida fue la de que la conducta 
denunciada merecía reprobación. La profesora, a su turno, señala que si bien en una 
ocasión no acertó a encontrar la forma más apropiada para defender el patrimonio moral 
de la menor, limitándose a permanecer en silencio, en la clase de quinto grado, en cambio, 
precisó: "ésos no son actos de niños, el diales llegará de hacerlo cuando sean mayores de edad 
porque para eso está instituido el sacramento del matrimonio para conservar la especie". 

2. El Juez de tutela no logró establecer que a la menor se le hubieran vulnerado, por 
parte de la profesora, sus derechos a la igualdad, la honra ya la libertad de enseñanza. A 
su juicio, los alumnos "no captaron el mensaje, en la forma como la profesora lo expre-
só". No obstante, no conceder la tutela, envista de que "por los malos entendidos se ha 
violado involuntariamente la esfera íntima de la menor", en la sentencia se ordena a la 
profesora "llamar la atención a sus alumnos para evitar malos entendidos y que la alumna 
B no se sienta aislada y rechazada por sus compañeros". 

3. Se pregunta la Corte si se violan los derechos fundamentales de un niño cuando el 
profesor de la escuela pública a la que asiste, ante quien se refieren en clase de religión 
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apreciaciones y comentarios denigrantes sobre un estudiante, no se ocupa de esclarecerlos 
de manera directa yen su lugar insiste en la necesidad de seguir una regla moral - "para 
eso está instituido el sacramento del matrimonio" -, cuya comprensión por los discentes 
no parece haber contribuido a despejar los equívocos e incluso ha podido incidir en la 
descalificación y estigmatización generalizadas de aquél en el medio estudiantil. 

4. El primer aspecto que debe precisarse es el relativo a la relevancia constitucional de 
la situación planteada. Las preguntas que los estudiantes formulan en clase ylas respues-
tas que los profesores dan a las mismas, son actividades que pertenecen al proceso educa-
tivo. En éste intervienen varios sujetos, dotados de ciertas capacidades y autoridad, que 
de manera más o menos sistemática y continua, mediante acciones, contenidos y métodos 
de diversa naturaleza, hacen que otros adquieran conocimientos y desarrollen potencia-
lidades, actitudes y sentimientos, necesarios para acceder alas bienes yvalores de la cultura. 

Particularmente cuando el indicado proceso es formal y su objeto consiste en la edu-
cación de los niños, el aula no se reduce a ser un simple lugar fisico. Ella ante todo es un 
espacio social al cual concurren sujetos portadores de derechos y deberes de naturaleza 
fundamental y los verbos que conjugan tienen todos un profundo significado constitucio-
nal: enseñar, aprender, comunicar, participar, ser. 

La relevancia constitucional de una específica relación social, denota su importancia 
desde el punto de vista de los valores y fines de la Constitución, pero no se traduce en que 
sea por fuerza la norma constitucional la que daba integralmente gobernarla. La Consti-
tución traza las directrices generales de la educación y establece deberes y derechos cuyo 
objeto es orientar el proceso educativo de acuerdo con un determinado marco axiológico. 
Dentro de las coordenadas fijadas en la Constitución, la ley prohija opciones y políticas 
que, en cada momento histórico, expresan el consenso político sobre las características, 
contenido y alcance de la educación, el cual sirve de base al ejecutivo para ejercitar sus 
funciones de inspección y vigilancia. Por su parte, en cada centro, las autoridades docen-
tes y demás miembros de la comunidad educativa, participan en la incesante tarea de 
ordenar y racionalizar los medios y fines a su disposición con el objeto de realizar el 
empeño educativo según las necesidades concretas de la sociedad y de los educandos. 

La situación descrita pone de presente una experiencia comunicativa que se da en el 
marco de una clase de religión entre un maestro estatal y sus alumnos y que afecta de 
manera negativa la personalidad de una menor que compone el grupo escolar. La educa-
ción, en la Constitución, no se circunscribe alo que podría denominarse "sistema educa-
tivo formal" y, por consiguiente, comprende el universo de actividades educativas de 
impartición o recepción de enseñanzas, conocimientos o valores. Como quiera que están 
en juego los derechos de la menor y de la maestra, lo mismo que los deberes de ésta 
última, no puede negarse la pertinencia constitucional de los hechos. Sin embargo, la 
Corte se limitará, de acuerdo con lo expuesto, a resolver el problema planteado sólo desde 
la perspectiva de la Constitución y de los fines que en ella se le asignan a la educación. 
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5. La Constitución no impone un modelo específico y acabado de educación. Dentro 
del sistema mixto - público y privado - del servicio educativo, le cabe cumplir un destaca-
do papel al pluralismo. El pluralismo y la libertad educativa, deben sin embargo, como 
condición esencial de fondo, respetar y promover al máximo dos valores fundamentales 
que se erigen en el objetivo del proceso educativo: la democracia y el libre, pleno y armó-
nico desarrollo de la personalidad humana. 

En efecto, en todas las instituciones de educación, oficiales o privarlas, se fomentarán 
prácticas democráticas para el aprendii.2je de los principios y valores de la participación 
ciudadana (C.P., art. 41). Una idea de democracia militante recorre la Constitución y, 
conforme a ella, en la escuela, los niños, futuros ciudadanos, han de comenzar a experi-
mentarla como una de sus vivencias más próximas y formadoras. La democracia, como 
diálogo social y búsqueda cooperativa de la verdad, requiere que las personas, desde los 
bancos escolares, sean conscientes de sus derechos y deberes y tengan oportunidades de 
ejercitarlos activa y responsablemente mediante el trabajo en equipo, el respeto a los otros 
y el ejercicio constante de la solidaridad y la tolerancia Los conflictos no están ausentes 
en las escuelas y en sus aulas. Lo grave es que no puedan ser reconocidos y que se deses-
time la ocasión para fomentar en el cuerpo estudiantil, de acuerdo con su nivel de madu-
rez y de conocimientos, la práctica democrática que sea del caso inculcar y sustentar. Si el 
proyecto educativo quiere en verdad convertirse en simiente de la sociedad abierta, debe-
rá inducirse a los estudiantes - como sujetos dotados de racionalidad y de espíritu cons-
tructivo -, a que participen decididamente en la comprensión y resolución de los proble-
mas y conflictos que a menudo surgen en el ámbito escolar y que les conciernen. 

De otro lado, fin último de la educación es lograr o promover el libre, pleno y armó-
nico 

rmó
nico desarrollo de la personalidad del educando. El pleno desarrollo de la personalidad es 
tan vital a todo ser humano, que el derecho a la educación, que lo garantiza y sin el cual 
se difumina como aspiración, tiene carácter universal. La Corte reiteradamente ha puesto 
de presente la relación íntima existente entre el derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad y el derecho a la educación. Materialmente, éste último es condición de posibilidad 
de aquél. La mejor formación intelectual, física y moral del educando, de otra parte, se 
recoge como fin esencial que debe primariamente ser tutelado por el Estado y que justifi-
ca las funciones de regulación, inspección y vigilancia que con ese propósito se le otorgan 
en la Constitución (C.P., art. 67). En este mismo sentido, dispone lo siguiente el pacto 
internacional de los derechos económicos, sociales y culturales: "Los Estados partes en el 
presente pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la 
educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una sociedad libre y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos radicales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz" (art. 13.1). 
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La educación impartida y recibida en su función de promover el pleno desarrollo de la 
personalidad, exige la transmisión y adquisición de conocimientos, bienes y valores de la 
cultura, que ayuden al estudiante a comprender el mundo en que vive ya su propio ser, en 
su doble condición de miembro activo de la comunidad a la que se integra y de individuo 
único y diferenciado merecedor de un trato respetuoso y digno. Se comprende que una 
educación carente de base científica, adoctrinadora y simplificadora del saber, cercena la 
capacidad analítica, reflexiva y crítica de los estudiantes y termina por reducir sensible-
mente las posibilidades del desarrollo pleno y autónomo de su personalidad, lo cual tam-
bién repercute negativamente ene! desarrollo social y político de la comunidad, que sólo 
puede edificarse y evolucionar con el aporte de personas libres, creativas, capaces y res-
ponsables. 

6. En el caso que analiza la Corte es patente que los fines de la educación no se han 
cumplido. La menor estudiante es víctima de una suerte de segregación sicológica por 
parte de sus condiscípulos que amenaza con causar su deserción del sistema educativo. 
Las explicaciones de la maestra, lejos de resolver el problema, parecen haber contribuido 
a profundizarlo. De hecho, la estudiante ha sido etiquetada y estigmatizada como "pros-
tituta" o enferma de "sida", lo que sin duda afecta su personalidad y autoestima. 

En suma, los dos fines de la educación han sido desvirtuados. En la escuela municipal 
de Panqueba una parte de la comunidad estudiantil está entregada a la práctica más 
caracterizadamente antidemocrática, como es la de la discriminación de una alumna ante 
la impotencia del cuerpo docente para clarificar en términos pedagógicos la situación 
presentar1' La menor estudiante, en consecuencia, ve gravemente comprometido el desa-
rrollo pleno y sano de su personalidad. 

7. La Corte, en su afán de establecer la causa de la lesión de los derechos de la menor, 
no puede entrar a cuestionar el derecho legitimo de la maestra de impartir educación 
religiosa - seguramente autorizada por los padres de los menores -, de acuerdo con la 
metodología y criterios más ajustados al credo que profesa. En últimas se trata de una 
opción que, desde el punto de vista del profesor, se sustenta en la libertad educativa, de 
religión, conciencia y  expresión. La educación religiosa en los establecimientos del Esta-
do, cuando media la libre voluntad del educando y de sus padres o representantes, puede 
impartirse siempre que no vulnere los fines constitucionales de la educación y no se tra-
duzca en una mera adoctrinación o catequesis irreflexiva y sesgada. 

En este orden de ideas, las afirmaciones de la profesora corresponden a las reglas 
morales de un determinado credo religioso que lógicamente carece de contenido científi-
coy no pueden ser confrontadas a partir de ninguna posición o doctrina oficial. Por el 
contrario, las aseveraciones de la profesora en lo que respecta a su contenido, son mani-
festaciones que se deben respetar en aras del pluralismo educativo y religioso. 
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Podría pensarse que en las palabras de la profesora, se esconde un propósito 
adoctrinador. Sin embargo, un designio de esta naturaleza, difícilmente puede deducirse 
de una intervención casual que poco dice sobre la pauta y el método pedagógicos que en 
esta materia ella ha podido adoptar. Dentro del campo de las estrategias educativas para 
afrontar problemas y conflictos en el aula, la conducta de la profesora responde al ámbito 
de libertad de decisión que, siempre que se obre de buena fe, difícilmente se le puede 
desconocer a todo profesor. 

8. Las fallas que, en un campo distinto, se le pueden atribuir a la profesora, no se 
relacionan con su preparación religiosa ni con la asignatura de religión y, en estricto 
rigor, deben imputarse al servicio educativo público al cual pertenece. 

En realidad, la simple formulación de una regla moral como respuesta a las denuncias 
de que era objeto la menor, implícitamente podía dejar la impresión de que se aceptaba la 
veracidad de los hechos y se la condenaba, así fuera en abstracto, toque quizá explica la 
repulsa colectiva que se desató en su contra. No sólo se dejó indefensa a la menor, sino 
que no se aprovechó la oportunidad que se presentaba para "fomentar una práctica demo-
crática" de respeto y consideración hacia uno de los compañeros de clase que, en ese 
momento y después, fue objeto de una injusta y despiadada discriminación. Finalmente, 
no se reparó en los efectos negativos que sobre la dignidad y la personalidad de la menor 
se seguían de la pérdida de autoestima como consecuencia de los calificativos que recibía 
y del vacío social creado a su alrededor. 

Las anotadas falencias revelan que los fines constitucionales de la educación sólo 
pueden conseguirse en la medida en que se capacite adecuadamente a los docentes que, en 
los términos de la Constitución, deben ser "personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica". El derecho a la educación no se limita al hecho de ingresar al sistema edu-
cativo o poder permanecer en él. También incluye, en el Estado social de derecho, el 
derecho a que la enseñanza se imparta "por personas de reconocida idoneidad ética y 
pedagógica" (C.P., art. 68), lo que no es ajeno a la profesionalización y dignificación de 
la actividad docente que la ley debe garantizar. 

En el caso examinado, por lo menos dos aspectos del proceso educativo, se han mos-
trado insuficientes: la educación "en la democracia y para la democracia" y la educación 
sexual. El irrespeto y la discriminación de que es objeto la menor por parte de sus compa-
ñeros, aunado al desconocimiento y falta de comprensión - de acuerdo a su grado de 
desarrollo cognitivo y emocional - de las materias sexuales que es ostensible en todos los 
menores involucrados, acreditan el aserto y hacen imperioso que se corrija de inmediato 
la situación a través de los recursos pedagógicos que sean más conducentes. 

Por lo expuesto, se concederá la tutela a la menor respecto de sus derechos a la educa-
ción y al libre y pleno desarrollo de su personalidad. En atención a que la causa real de la 
afectación de sus derechos se asocia a fallas objetivas en la prestación del servicio educa- 
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tivo público, la medida de protección se concretará en dos acciones: (1) ordenar al Minis-
terio de Educación Nacional examinar la situación presentada en la escuela municipal de 
Panquebay desplazar por el tiempo que se requiera a un docente experto en las materias 
que a su juicio deban reforzarse, en particular, en lo que tiene que ver con la educación 
sexual; (2) ordenar al secretario de educación de Boyacá disponer lo necesario para so-
meter a la menor a una evaluación sicológica con el objeto de establecer si es necesario 
que reciba una sicoterapia a fin de que pueda superar la perturbación de que da cuenta el 
dictamen médico practicado, en cuyo caso se dispondrá lo pertinente por el mismo fun-
cionario. 

DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Revisión, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - REVOCAR la sentencia de tutela proferida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Panqueba, el día 13 de marzo de 1995, salvo el punto segundo de su parte 
resolutoria que se confirma. 

SEGUNDO. - CONCEDER la tutela impetrada por la señora A en nombre de su hija 
B, en relación con sus derechos a la educación y al pleno desarrollo de su personalidad. 
En consecuencia, se ordena al Ministerio de Educación Nacional que, dentro de los 30 
días siguientes a la fecha de esta sentencia, proceda a examinar la situación presentada en 
la escuela municipal de Panquebay desplazar por el tiempo que se requiera aun docente 
experto en las materias que a su juicio deban reforzarse, en particular, en lo que tiene que 
ver con la educación sexual. Igualmente, se ordena al secretario de educación de Boyacá 
que, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de esta sentencia, disponga lo necesario 
para someter a la menor a una evaluación sicológica con el objeto de establecer si es 
necesario que reciba una sicoterapia a fin de que pueda superar la perturbación de que da 
cuenta el dictamen médico practicado, en cuyo caso se dispondrá lo pertinente por el 
mismo funcionario. 

TERCERO.- LIBRESE comunicación al Juzgado Promiscuo Municipal de Panqueba 
con miras a que se sarta la notificación de esta providencia, según lo establecido en el 
artículo 36 del decreto 2591 de 1991. 

CUARTO. - A efectos de la publicación de la presente sentencia y en aras de proteger 
el derecho a la intimidad y a la honra de los menores involucrados en los hechos examina-
dos, se ordena sustituir los nombres de los menores intervimentes por siglas diferenciales. 

QUINTO.- Notifiquese esta providencia a la Señora Ministra de Educación Nacional 
y al Secretario de Educación de Boyacá. 
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Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte 
Constitucional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado Ponente 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 

(Sentencia aprobada por la Sala Tercera de Revisión, en la ciudad de Santafé de Bo-
gotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de julio de mil novecientos noventa y  cinco 
(1995)). 
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